
ILUSTRE MUNICIÉALIDAD DE LOTA

orREccroN Dd haNstTo
/1,4

PMU/rMBS/¡:P/mash DEcREroNe q?f
|-OTA, 06 de Mayo de 2015.-

vtsTos:
le.- Instanc¡a Fol¡o 3363/15 det Ctub

Depon¡vo Soc¡al y Cultural JOSE VERGARA KELLER, al Sr. Alcald€ de la Íustre Municipalidad
de [ota; en que solicita perm¡so para desarrollar la actividad denominada ,,MARATON

FAM|tlAR", con motivo del An¡versario que celebra dicha Inst¡tuc¡ón, en la fecha
comprendida entre el 02 al 09 de Mayo de 2015.

29.- En lo dispuesto en Art. Ne 169 de la
Ley Ne 18.290 de trans¡to y las facultades confer¡das en los Arts. Ne12 y Ne 63 de la Ley
18.290 Orgiínica Constituc¡onal de Munic¡palidades mod¡ficada por la t-ey 19130; vengo en
dictar la s¡guiente Resolución, en cal¡dad de Decreto.-

DECRETOT

letAutor¡zase, al Club Deportivo y
Cultural IOSE VERGARA KELLER, a efectuar la act¡v¡dad denom¡nada ,,MARATON FAMtLtAR,,. a
desarrollarse setún el s¡tuiente recorr¡do:
- lNlClO: Desde su Sede, en Calle Darío Salas s/n población lsidora Goyenechea para continuar
por Avda. La Paz, Calle Chacabuco, Calle Serrano, Avda. La paz v term¡nar en su S€de Social.

2er La presente dispos¡.ión, se llevara a
efecto el día viernes 08 de mayo de 2015, en el horar¡o de 20,30 horas hasta las 22,00 horas,-

3er La Of¡cina de Seguridad Ciudadana,
adoptara las medidas necesarias para el correcto desarrollo de la a€t¡v¡dad a efectuarse por
las calles antes meñcionadas.

4si Carabineros de Ch¡le e lnsoedores
Municipales, deberán velar por elcumplim¡ento del presente Decreto.-

ANOTESE Y COMUNIQUESE NIDAD ARCHIVESE,

pistrib!ción:

-Dnecció. de Trañs¡to.
'Of ¡c¡na de Tránsparenc¡a

-Clc Club Deportivoy Cultu6lve€ara Ketter.
-Oficin¿ de Fiscaljza.ión e tñsp€cc¡ón Mun¡.tpa¡.
-Ju¿8ádo de Pol¡cia toc¡lde Lota,


